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VISTOS: Pertenece el conocimiento de esta causa, al Segundo Tribunal de la Sala
Especializada de lo Civil y Mercantil de la Corte Provincial de Justicia del Azuay integrado
por los Jueces Dr. Pablo Valverde Orellana en calidad de Ponente, Dra. Magalli Granda Toral
yDr. Edgar Morocho Illescas, acción constitucional de protección propuesta por la Md. María
Fernanda Argudo Chicaiza en contra de los funcionarios del Instituto Ecuatoriano de
Seguridad Social -en adelante IESS-: Sra. María Zulima Espinoza Bowen, Directora General;
Dr. Federico Fernández de Córdova, Director Provincial de Azuay, por el recurso de apelación
interpuesto por la parte accionada, de la sentencia dictada por el Dr. Esteban Flores Vintimilla,
Juez de la Unidad Judicial Civil de Cuenca que declaró con lugar la pretensión propuesta.

Corresponde emitir la sentencia, lo hacemos con la siguiente motivación:

1. COMPETENCIA Y VALIDEZ PROCESAL. Los que la suscribimos, Jueces del
Segundo Tribunal de la Sala Especializada de lo Civil y Mercantil de la Corte Provincial de
Justicia del Azuay, por el sorteo electrónico realizado, tenemos competencia en la presente
acción jurisdiccional constitucional, en aplicación de lo que mandan los artículos 86.3 de la
Constitución, 208.1 del Código Orgánico de la Función Judicial, en concordancia con los
artículos 24 y 168.1 de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control
Constitucional- en lo posterior LOGJCC-.

En la tramitación de la garantía jurisdiccional se ha observado lo dispuesto en la Constitución
de la República de nuestro país ydemás disposiciones que integran el ordenamiento jurídico,
no existe ninguna observación al respecto, por lo que se declara válido lo actuado en sede
jurisdiccional constitucional.

2. ANTECEDENTES. 2.1 Demanda. La actora señala en su acto de proposición que es
médica de profesión, presta sus servicios lícitos ypersonales para el IESS desde el año 2014,
su última vinculación como médico especialista en pediatría la tiene a través de contrato de
servicios ocasionales en el Centro de Salud C Materno Infantil y Emergencias Cuenca,
vínculo que mantiene con la institución hasta la presente fecha.

Que como es de conocimiento público, el mundo está atravesando la pandemia covid 19,
emergencia sanitaria en la cual los profesionales de la salud afrontaron esta situación con el
afán de salvar vidas, aplicando sus conocimientos, cumpliendo con las disposiciones emitidas








































